
Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito que antecede 
mediante el cual la parte demandante solicita el desarchivo del expediente. 
Santiago de Cali, 09 de marzo de 2023.  

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.52 - Radicación No.76001400302420100013500 
Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que se 
encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, en 
consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali  

 
RESUELVE: 

 
1. Poner en conocimiento de la parte interesada el presente desarchivo del 
proceso, por el término de 15 días calendarios contados a partir de la 
notificación del presente proveído, el presente proceso para los fines legales 
pertinentes. 
 
2. Ordenar la reproducción del oficio No. 1813 del 18 de agosto de 2011, 
ordenado mediante auto No. 080 de fecha 02 de agosto de 2011, por medio del 
cual se decreta el levantamiento de las medidas cautelares. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
50 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 041 del 10 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que el 
apoderado judicial del acreedor garantizado solicita la terminación del presente trámite debido 
que el garante pago la obligación. Sírvase Proveer. Santiago de Cali. marzo 9 de 2023. 
   
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 29 termina Rad No. 76001400302420200009500 
Santiago de Cali, marzo nueve (9) del dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el anterior informe secretarial, y en razón a que el apoderado judicial de la parte solicitante 
pide la terminación del presente tramite debido a que el deudor ya pago la obligación.   En 
consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien 
mueble dado en prenda iniciado por Finesa S.A. contra María Patricia Giraldo García por 
haberse puesto al día el deudor con las cuotas vencidas. 
 
SEGUNDO:  En consecuencia, y en el evento de haberse expedido el oficio que ordena la 
aprehensión a la autoridad competente, el mismo deberá ser levantado. 
 
TERCERO: Sin lugar a desglose, toda vez que la demanda se presentó de manera digital y lo 
documentos originales se encuentra en poder de la parte solicitante.   
 
CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 
                                               
.          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
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Constancia secretarial: Informe Secretarial: Santiago de Cali, agosto 19 de 2020. A 
despacho del señor juez el presente, proceso informándole que la parte actora aporta 
escrito en el que solicita se requiera al pagador de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
JAMUNDÍ para que informe el trámite que se le dado al oficio No. 430-2021, de fecha 31 
de mayo de 2021, por medio del cual se decretó embargo sobre el salario de la 
demandada. Sírvase Proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali. marzo 9 de 2023. 
   
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 357 Requiere Rad No. 76001400302420200041900 
Santiago de Cali, marzo nueve (9) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la 
parte actora en el presente proceso ejecutivo iniciado por la Cooperativa Multiactiva 
Humana de Aportes y Crédito contra AURA MILENA MEDINA RODALLEGA dado que el 
mencionado oficio fue aportado con sello de recibido de recibido de la empresa y hasta 
el momento no se ha recibido respuesta. En consecuencia, el Juzgado 
  

RESUELVE. 
 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE JAMUNDÍ para 
que informe el trámite que se le dado al oficio No. 430-2021, por medio del cual se decretó 
embargo sobre el salario de la demandada. Previniéndolo así mismo que la desobediencia a la 
presente orden judicial da lugar a la aplicación de las sanciones señaladas en el Art. 44 Numeral 

3º del C.G.P. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora en el presente proceso, a fin de que cumpla 
con la carga procesal que le corresponde, esto es, notificar debidamente a la parte 
demandada, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia. So pena de aplicar el desistimiento 
tácito establecido en al artículo 317 del C. G. del P. con la consecuente devolución. 
 
TERCERO: Mantener el proceso en la secretaría por el término enunciado. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                 
         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 41 de hoy MARZO 10 DE 2023 se 

notifica a las par1tes el auto anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por reparto 
el 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 9 de marzo de 2023.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 350 Mandamiento Rad. 76001400302420230014800 
Cali, 9 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y por encontrarse reunidos los requisitos formales de los 
artículos 82 y ss, 90 y 430 del CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL contra ARCADIO MARIN RODRIGUEZ, 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 35.000.000 concepto de capital representado en el pagaré 6621 suscrito 5 
de agosto de 2022. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de presentación de la demanda de la 
obligación, 22 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa 
legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
3. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con los 
artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, haciéndole saber 
que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de ahorros 
(respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título embargable, que posea 
el demandado ARCADIO MARIN RODRIGEZ, con C.C 10.516.887, en las diferentes entidades 
financieras, conforme al escrito de medidas cautelares. 
6. Decretar el embargo y retención del 20% de la pensión devengada por el demandado 
ARCADIO MARIN RODRIGEZ, con C.C 10.516.887, en Colpensiones. 
7. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres susceptibles de la medida 
(que no sean inembargables, art. 594 CGP), tales como juego de sala, comedor, televisores, 
computadores, lavadoras, neveras, bicicletas, etc, de propiedad del demandado ARCADIO 
MARIN RODRIGEZ, con C.C 10.516.887, ubicados en la calle 40 Norte No. 6-61 de esta 
ciudad, de conformidad con el art. 593 del CGP.  
8. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso a los Juzgados 36 y 37 Civil Municipal 
de Cali, a través de la Oficina de Reparto, para que lleven a cabo la diligencia de secuestro de 
los bienes muebles, facultándolo para nombrar, posesionar, relevar y fijar los gastos del 
secuestre por la asistencia a la diligencia, y demás facultades conforme a los arts. 39 y 40 del 
CGP.  
9. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 70.000.000, 
conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben ser consignados en 
la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia No. 760012041-024. 
10. Facultar al señor JHONNATAN GARCIA GUERRERO, con C.C. 80.098.726 de Bogotá para 
actuar en representación de la sociedad demandante Cooptecpol y conforme a las facultades 
otorgadas por la Ley, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 041 del 10 de marzo de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 23 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Cali, 9 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 355 Inadmitir Rad. 76001400302420230015000 

Cali, 9 de marzo de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por EDIFICIO FERRARA P.H., 
contra PATRIMONIO AUTONOMO FA-2480 FIDEICOMISO FERRARA., vocera y 
administradora de la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., encuentra el Despacho 
que carece del siguiente defecto: 
 
1. Dentro de la demanda se reclaman intereses moratorios sobre cada una de las 
cuotas dejadas de pagar por el demandado, a partir del 10 de cada mes, sin ajustarse a 
la ley. 
 
2. No se indica el nombre, ni la identificación del representante legal de la entidad 
demandada. 
 
3. Indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, conforme al art. 245 CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería al abogado JHONNATAN PAUL MORERA con C.C. No. 
1.130.589.983 de Cali y T.P. No. 274.260 del CSJ., para actuar en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y 
demás facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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